
Excmo. Ayuntamiento de Nerja

CONCEJALÍA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS
 
INFORMA:

A partir de ahora, gracias a la colaboración con Correos, se podrán remitir por vía 
telemática documentos dirigidos al Ayuntamiento de Nerja, en las Oficinas de Correos, a 
través de la plataforma ORVE – OFICINA DE CORREO VIRTUAL.

Para ello habrá que indicar el código del Ayuntamiento de Nerja en ORVE: L01290751

De esta forma, se amplía las vías de comunicación electrónicas con el Ayuntamiento de 
Nerja a las ya existentes:

• Sede Electrónica del Ayuntamiento de Nerja – https://sedeelectronica.nerja.es
• Registro Electrónico  Red Sara - https://rec.redsara.es/

Nerja a 12 de enero de 2022

Francisco Javier López Navas
Concejal Delegado de Nuevas Tecnologías
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